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Adjunto A- Declaración de tarifas de pago
Se adjuntan los formularios necesarios para obtener  una Licencia de Contratista de Trabajadores Agrícolas, y resúmenes de la legislación aplicables.
1. FORMULARIOS Y DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTARSE
	· Aplicación de Licencia de Contratista de Trabajadores Agrícolas (DLSE 401)

Registro Personal (Formulario DLSE 301-B)

(Para los nuevos solicitantes o cambio de personal)
· Declaraciones juradas de Carácter (Formulario DLSE 301-A)

(Para los nuevos solicitantes o cambio de personal)
· Fianza de Contratista de Trabajadores Agrícolas (Formulario DLSE 402)
· Imágenes escaneadas de huellas digitales

(Para los nuevos solicitantes o cambio de personal)
· Dos (2) fotografías actuales tamaño pasaporte
· Certificados de Seguro (Compensación del Trabajador
     y Responsabilidad Civil de Automóviles)
	· Formulario de declaración
       (Para los nuevos solicitantes o cambio de dirección)
· Copia de la licencia de conducir u otra identificación legal con fotografía de la persona que toma el examen.
· Copia del Acta de Incorporación presentado ante el Secretario del Estado de California
      (para los nuevos solicitantes)
· Copia de la Declaración de Información presentada ante el Secretario del Estado de California que enumere a todos los miembros de la sociedad de compañia limitada o funcionarios corporativos
      (Para los nuevos solicitantes o cambio de personal)


	NOTA:  El nombre y la dirección que aparece en todos los formularios y documentos presentados deben ser exactamente iguales.  Cualquier diferencia en el nombre o dirección retrasará la emisión de una licencia.



2. DÓNDE ENVIAR LOS FORMULARIOS Y DOCUMENTOS
Todos los formularios, documentos, costo de licencia, y correspondencia deben enviarse a*:
	a. Entrega personal (por ejemplo UPS, Messenger, etc.):
Department of Industrial Relations
Licensing and Registration Unit
455 Golden Gate Avenue, 9th Floor

San Francisco, CA 94102
	b. Correo de Estados Unidos
Department of Industrial Relations
Division of Labor Standards Enforcement
Licensing and Registration Unit
P. O. Box 420603
San Francisco, CA 94142


*Para los condados de Fresno, Tulare, Kern, Madera, Kings y Merced, se debe enviar a:
770 E. Shaw Avenue, Suite 222, Fresno, CA  93710

3. DURACIÓN DE LA LICENCIA
La licencia entrará en validez a partir de la fecha de emisión hasta el día anterior al cumpleaños del solicitante o el socio general de mayor edad, o la fecha de organización de la sociedad de compañia limitada, o la fecha de incorporación, si es una corporación.
4. HONORARIO DE INTRODUCCION Y LICENCIA
La Unidad de Autorización de Licencias y Registraciones de DLSE ofrece el pago en línea de los honorarios accediendo a http://www.dir.ca.gov/dlse/Online_Payment.html.  Usted será enviado al proveedor externo FreedomPay. Los pagos pueden hacerse a través de las tarjetas de crédito American Express, Discover y MasterCard. FreedomPay cobra una comisión por usar su servicio para hacer un pago. Esta tarifa es independiente y distinta de la obligación principal que usted está pagando. La tarifa por transacción está incluida en la línea de "Importe Total de Pago". Usted recibirá un recibo electrónico de los pagos efectuados. Por favor, asegúrese de imprimir el recibo ya que no seremos capaces de proporcionar un duplicado del recibo.  

NOTA: Desafortunadamente, los pagos mediante este sistema no pueden ser procesados usando una tarjeta de crédito VISA. Si la tarjeta VISA es la única tarjeta disponible para usted, usted tendrá que enviar su pago a través de cheque certificado, cheque de caja o giro postal a nombre de la División de Enforzamiento de Normas Laborales.  No envíe dinero en efectivo.
Las tarifas no pueden prorratearse; el monto total debe ser pagado independientemente del periodo que queda antes de la expiración de la licencia.
Tarifa de presentación (Sólo nueva solicitud, vea la nota abajo). ………………..…………
$   10.00

Tarifa de examen (para cada persona que rinde el examen) ………………………………...
$ 100.00

Tarifa de licencia ……………………………………………………………………..….....
$ 500.00

	NOTA:  Si la licencia expira antes de la fecha de recepción de la solicitud de renovación, la aplicación será considerada tardía, y una tarifa de $10 será exigida y habrá un retraso en la fecha de validez de su licencia.


5. EXAMEN DEL  CONTRATISTA DE TRABAJADORES AGRÍCOLAS
a.   
Un aplicante de Licencia de Contratista de Trabajadores Agrícolas debe aprobar un examen. [Código Laboral Sección 1684(a)]
b.  
Si el aplicante es una sociedad, sociedad de compañia limitada o corporación, por lo menos uno de los socios, un miembro o uno de los funcionarios corporativos enumerados en el Punto 11 o Punto 16 de la aplicación (DLSE 401) deben rendir y aprobar el examen.  Sin embargo, cada socio, miembro o funcionario corporativo puede ser candidato para el examen, si lo desea.
c.  
Una vez que se recibe, revisa y completa la solicitud, $610 en tarifas ($500 de tarifa de licencia, $10 tarifa de presentación y $100 de tarifa de examen) y todos los documentos de sustentación, se le notificará que usted es elegible para rendir el examen.  Las instrucciones y los materiales de estudio para el examen serán enviados a usted.
d.  
Hay una tarifa de examen de $100 para cada persona que rinde el examen.  El examen sólo puede rendirse un máximo de tres veces en un año calendario.
e.    Se exige una copia de la licencia de conducir válida u otra identificación legal con fotografía de cada persona que rinde el examen.
6. DECLARACIONES DE DEDUCCIONES SALARIALES
a.  
Los salarios de los trabajadores empleados por un contratista de trabajadores agrícolas deben pagarse al menos una vez cada semana en un día hábil designado previamente por el contratista de trabajadores agrícolas.  El pago debe incluir todos los salarios ganados hasta e incluyendo el cuarto día antes del día de pago.  (Código de Labor Sección 205).
b.  
El Código de Labor de California Sección 226 exige que cada empleador, quincenalmente o en el momento del pago de los salarios, entregue a cada uno de sus empleados, ya sea como una parte desprendible del cheque, giro, o comprobante de pago de los salarios del empleado, o por separado cuando los salarios se pagan con cheques personales o dinero en efectivo, una declaración exacta detallada por escrito, que indique:
1) los salarios brutos ganados.
2) el total de horas trabajadas por el empleado.
3) número de unidades a destajo y la tarifa aplicable si al empleado se le paga a destajo.
4) toda deducción, enumerada por separado.
5) salarios netos ganados.
6) las fechas inclusivas del período por el que se paga al empleado.
7) el nombre del empleado y los últimos 4 dígitos de su número de seguro social o un número de identificación del empleado.
8) el nombre y dirección de la entidad legal que es el empleador (por ejemplo, sociedad, corporación, individual o sociedad de compañia limitada).
9) el nombre y direccion de la entidad legal que asegura los servicios del trabajadores agricolas (por ejemplo, sociedad, corporación, individual o sociedad de compañia limitada).
10) todas las tarifas aplicables por hora en efecto durante el período de pago y el número correspondiente de horas trabajadas a cada tarifa por hora por el empleado.
El AB 243 (capítulo 671, estatutos del 2011) con fecha efectiva del 1 de Enero del 2012 enmienda la sección 226 del código de Labor.  La declaración agrega el requisito posterior que un empleador quien es un contratista de trabajadores agricolas debe divulgar el nombre y la dirección de la entidad legal que aseguró los servicios del contratista de trabajadores agricolas en la declaración detallada requerida del salario (colilla de pago) proveida a cada empleado.

c.  
Las deducciones deben ser registradas en tinta o en otra forma indeleble, debidamente fechadas, mostrando el mes, día y año.  Una copia de la declaración, o un registro de las deducciones, se debe mantener en archivo por el empleador durante al menos tres años en el lugar de trabajo o en una ubicación central dentro del estado de California.  Los registros del empleador deberán ponerse a disposición para su inspección o copia por parte del empleado a solicitud razonable [Código de Labor Sección 226(a)].
d.  
La Sección 226, 226.2, 226.3 y 1696.5 del Código de Labor de California contiene los requisitos para las declaraciones de deducciones salariales que se han resumido anteriormente.
e.  
Con el fin de ayudar a los contratistas de trabajadores agrícolas a cumplir con estos requisitos, se muestra a continuación un modelo de declaración de deducción salarial.
DECLARACIÓN DE DEDUCCIONES SALARIALES
	FECHA (mes, día, año)
	SALARIO BRUTO GANADO
	$

	NOMBRE DEL EMPLEADO
	DEDUCCIONES:
Impuestos  de retención federal
	$
	

	NÚMERO DE SEGURO SOCIAL
	O.A.S.D.I. (Seguro Social)
	$
	

	FECHAS INCLUSIVAS DEL PERÍODO DE PAGO (desde-hasta)
	Impuesto de Retención Estatal
	$
	

	NOMBRE Y DIRECCIÓN DEL CONTRATISTA DE TRABAJADORES AGRÍCOLAS (TITULAR DE LA LICENCIA)
	Seguro Estatal de Discapacidad
	$
	

	NOMBRE Y DIRECCIÓN DE LA ENTIDAD LEGAL QUE ASEGURA LOS SERVICIOS DEL CONTRATISTA DE TRABAJADORES AGRICOLAS


	Otros (enumerar por separado)

	$
	

	
	
	$
	

	Número
de horas:
	
	Tarifa por
hora:
	$
	
	$
	

	Número
de horas:
	
	Tarifa por
hora:
	$
	DEDUCCIONES TOTALES

	$

	Número
de horas:
	
	Tarifa por
hora:
	$
	SALARIOS NETOS OBTENIDOS

	$


	Nota:  Las leyes federales del trabajo pueden exigir información adicional.  Usted debe comunicarse con el funcionario local del Salario-Hora del Departamento de Trabajo de Estados Unidos para obtener información sobre los requisitos federales.


7. DECLARACIÓN DE LAS TARIFAS DE PAGO
a.
El Código de Labor de California Sección 1695 (7) exige que cada contratista de trabajadores agrícolas exhiba en forma destacada en todos los puestos de trabajo donde los empleados están trabajando, y en todos los vehículos en los que los trabajadores son transportados, un aviso que indique la tarifa salarial que se paga a los trabajadores.
b.
Este aviso debe estar impreso en inglés y español, y en letras de un tamaño que será determinado por el Departamento de Relaciones Industriales.
c.
Se adjunta un modelo de la "Declaración de Tarifas de Pago - Contratista de Trabajadores Agrícolas" (Anexo A), según lo aprobado por el Comisionado de Labor del Estado, División de Enforzamiento de Normas Laborales, Departamento de Relaciones Industriales.  La notificación no debe ser más pequeña de 8 ½ pulg por 11 pulg.  El tamaño de la forma no debe ser más pequeña de lo mostrado en el Anexo A.
8. LEYES SOBRE EL TRABAJO INFANTIL
Las siguientes son algunas de las leyes más importantes que regulan el empleo de niños en la agricultura.
	NOTA:  Cuando un empleador está cubierto por las leyes estatales y federales, prevalece el mayor nivel.


A. PERMISOS DE TRABAJO

1. A ningún menor de 18 años de edad se le permite trabajar sin un permiso de trabajo.


2. Los empleadores deben obtener un permiso para emplear cuando den empleo a menores de edad.
3. Los Permisos de Trabajo y los Permisos para Emplear son expedidos por las autoridades escolares.
4. Los permisos no son necesarios y no hay una edad mínima para los niños empleados en trabajos agrícolas en granjas propiedad u operadas por los padres o tutores de los menores durante el tiempo en que las escuelas públicas no están funcionando o durante las horas no escolares.
5. Todo menor que es un graduado de secundaria o a quien se le ha entregado un certificado de aptitud está exonerado de los requisitos del permiso.
	NOTA:  Todo propietario, arrendatario u operador de una granja que da empleo a los padres que tienen hijos menores de edad a su cuidado y custodia inmediatos debe colocar en un lugar visible de la propiedad, donde se pueda leer fácilmente, un aviso que indique que no se permite a los niños trabajar a menos que tengan permiso legal y a menos que se hayan asegurado los Permisos de Trabajo.  Todos esos avisos deberán estar en inglés y español.


B. HORAS DE TRABAJO Y SALARIOS
1. En la agricultura, a los menores de 16 años de edad no se les permite trabajar durante más de ocho horas en un día o más de 48 horas en una semana.
2. Los menores de 16 y 17 años de edad no pueden trabajar por más de seis horas diarias o 20 horas a la semana cuando el menor tiene la obligación de asistir a la escuela. 

3. Los menores de 14 y 15 años de edad pueden ser empleados después de la escuela y en días no escolares.  No pueden trabajar durante el horario escolar y están limitados a no más de cuatro horas en un día escolar.
4. Los menores de 12 y 13 años de edad pueden trabajar sólo en días no escolares.
5. Los menores de 18 años de edad no pueden recibir un pago menor del salario mínimo establecido en las Órdenes de la Comisión de Bienestar Industrial de California.
6. La Ley de Normas Laborales Justas de Estados Unidos exige que los menores de 18 años no pueden recibir un pago menor que los salarios mínimos establecidos por la Ley de Normas Laborales Justas, y deben recibir pago de horas extras por las horas que excedan 40 por semana.
	EXCEPCIÓN:  Los menores que se han graduado de la escuela secundaria, o que hayan obtenido un certificado de aptitud, pueden ser empleados a las mismas horas que los adultos.  En tales casos, los menores deben recibir un pago en la misma proporción que los trabajadores adultos involucrados en la misma clasificación de trabajo.


C.     OCUPACIONES PELIGROSAS

     1.
 Ningún menor de 16 años de edad podrá ser empleado ni se le permitirá trabajar:
a.
en el ajuste de cualquier correa o maquinaria.
b.
en la lubricación o limpieza de maquinaria, o asistir en eso; 
c.
en ninguna capacidad en la operación o asistencia en la operación de máquinas recolectoras o máquinas utilizadas en la recolección de lana o algodón.
d.
muy cerca de maquinaria móvil.
e.
en ninguna capacidad, en ninguna ocupación peligrosa para su vida o integridad física, o perjudicial para la salud o la moral de los menores de edad.
2.
Ningún menor de 12 años podrá ser empleado ni les permitirá trabajar o acompañar a un padre o tutor empleado en una zona agrícola peligrosa.  "Zona Agrícola Peligrosa" significa cualquiera de las siguientes opciones:

a.
en o alrededor de maquinaria móvil.

b.
en o sobre productos químicos sin protección.
c.
en o sobre cualquier peligro hídrico sin protección.
3.
Ninguna persona menor de 18 años de edad deberá ser empleada en compensación de otro con el propósito de conducir un vehículo motorizado en las carreteras.  (Sección del Código Vehicular 12515).


a)
"Carretera" es una vía o lugar de cualquier naturaleza, mantenido públicamente y abierto al uso público para los fines de tránsito vehicular.  Carretera incluye a la calle.  (Sección del Código Vehicular 360).
9. LICENCIA VEHICULAR DE TRABAJADORES AGRÍCOLAS

a. El Código de Vehículos de California sección 322 define a un "vehículo de trabajadores agrícolas" como cualquier vehículo motorizado diseñado, usado o mantenido para el transporte de siete o más trabajadores agrícolas, además del conductor, hacia o desde un lugar de actividades relacionadas con el empleo.


b. El Código de Vehículos de California Sección 12519 exige que toda persona que conduzca un vehículo para trabajadores agrícolas debe tener en su posesión una licencia de conducir de la clase apropiada del vehículo que se conduce, y, si transporta a uno o más trabajadores agrícolas como pasajeros, un certificado expedido por el Departamento de Vehículos Motorizados para permitir la operación de vehículos para trabajadores agrícolas.


c. Los solicitantes de un certificado para permitir la operación de vehículos para trabajadores agrícolas deben rendir un examen realizado por la Patrulla de Caminos de California.


d. El Código de Labor de California Sección 1696.3 exige que todo contratista de trabajadores agrícolas o persona empleada por un contratista de trabajadores agrícolas que opera un vehículo para trabajadores agrícolas en relación con el negocio, actividades u operaciones como contratista de trabajadores agrícolas debe tener la licencia según lo exigido por la Sección 12519 del Código Vehicular.


e. Usted debe comunicarse con las oficinas más cercanas del Departamento de Vehículos Motorizados y la Patrulla de Caminos de California para obtener la licencia de conducir y el certificado requeridos.
10. CONSERVACIÓN DE REGISTROS
a. El Código Laboral de California y la Orden 14 de la Comisión de Bienestar Industrial contienen los requisitos de tiempo y los registros de horas y planillas de pago que se deben conservar.


b. Los registros requeridos deberán presentarse en el idioma inglés y en tinta u otra forma indeleble, debidamente fechados, mostrando el mes, día y año.


c. Los registros deben ser guardados en archivo por el empleador durante por lo menos tres años en el lugar de trabajo o en una ubicación central dentro del estado de California.
11. TRANSPORTISTA DIURNO
El Código de Labor Sección 1682.3 establece que "Contratista de Trabajadores Agrícolas" incluye al "Transportista Diurno". Por lo tanto, un "transportista diurno" debe tener una Licencia de Contratista de Trabajadores Agrícolas.
INSTRUCCIONES
1. SOLICITUD DE LICENCIA DE CONTRATISTA DE TRABAJADORES AGRÍCOLAS
a.  
La aplicación de Licencia de Contratista de Trabajadores Agrícolas (DLSE 401) debe ser completada, fechada y firmada por (1) el propietario, o (2) todos los socios generales, o (3) miembro de la sociedad de compañia limitada, o (4) un funcionario corporativo autorizado.  
No utilice iniciales.
b.
Punto n° 11 - Fecha de nacimiento:  Introduzca la fecha de nacimiento del propietario individual, la fecha de nacimiento del socio de mayor edad, la fecha en que la Sociedad de Compañía Limitada fue organizada, o si es una corporación, la fecha de incorporación.  

2. REGISTRO PERSONAL
El Registro Personal (DLSE 301-B) debe ser completado por el propietario, o por todos los socios generales o miembros de la sociedad de compañia limitada, todos los funcionarios corporativos si es una corporación, y por cada persona con responsabilidades de manejo en el negocio. (Para aplicante nuevo o cambio de personal)
3. DECLARACIONES JURADAS DE CARÁCTER
Dos Declaraciones Juradas de Carácter (DLSE 301-A) deben ser completadas por cada persona para quien se exige un Registro Personal.  Las personas que completan las declaraciones juradas deben ser mayores de 18 años de edad y no tener relación con el solicitante. (Para aplicante nuevo o cambio de personal)
4. FIANZA DEL CONTRATISTA DE TRABAJADORES AGRÍCOLAS
a. Es obligatorio que la COMPAÑÍA FIADORA ejecute la Fianza de Contratista de Trabajadores Agrícolas establecida (DLSE 402).  El ORIGINAL debe ser presentado a la oficina del Comisionado Laboral.
b. La firma del representante de la compañía fiadora debe ser certificada por notario.
c. La persona jurídica, como se muestra en la fianza, debe ser la misma que la entidad solicitante de la licencia.


5. IMÁGENES ESCANEADAS DE HUELLAS DIGITALES
a. Se exigen imágenes escaneadas de las huellas digitales para el dueño individual, todos los socios, todos los funcionarios corporativos y cada miembro de una sociedad de compañia limitada.  Una lista actualizada de lugares que ofrecen los servicios de imágenes electrónicas de huellas digitales está disponible al público en el sitio Web de la Procuraduría General www.caag.sate.ca.us/app.
Se adjunta el formulario de escaneo o se puede descargar del sitio web de DLSE http://www.dir.ca.gov/dlse/Obtainalicense.html.  Los formularios están disponibles a solicitud, en las oficinas de DLSE de Fresno y San Francisco.  (Para aplicante nuevo o cambio de personal)
6. SEGURO DE COMPENSACIÓN DEL TRABAJADOR
a. Todo empleador en el Estado de California con uno o más empleados a tiempo completo o a tiempo parcial debe estar asegurado para compensación del trabajador.
b. El Certificado de Seguro debe mostrar el nombre completo del propietario, los nombres completos de todos los socios, el nombre de la Sociedad de Compañia Limitada, o el nombre de la corporación, según sea el caso; junto con el nombre de negocio (dba), si hubiera; la actividad o giro completo, actualizado y correcto (se debe mostrar la dirección física; usted puede incluir la casilla postal); número de póliza; y las fechas de validez y expiración de la póliza.
c. Si usted vive en otro estado y planea trabajar en California, su Certificado de Seguro de Compensación del Trabajador debe mostrar "operaciones de California".
7. SEGURO DE RESPONSABILIDAD DE AUTOMÓVILES
a. El Código de Labor de California Secciones 1695 (6) y 1696.4 exigen a un contratista de trabajadores agrícolas que, en relación con sus operaciones como contratista de trabajadores agrícolas, transporte a personas en cualquier vehículo propio u operado por el contratista de trabajadores agrícolas, tenga un seguro de responsabilidad para cada vehículo propio u operado por el contratista de trabajadores agrícolas.
b. La cobertura mínima para los vehículos que transportan a 15 pasajeros o menos es de $15,000/$30,000 por lesiones personales.  Para más de 15 pasajeros, la cobertura mínima es de $30,000/$60,000 por lesiones personales.  La cobertura mínima por daños materiales es de $50,000.
Si estos contratistas cobran una tarifa de transporte, deben proporcionar la cobertura de seguro que se indica en el punto C más adelante.
c. El transportista diurno que sólo proporciona transporte no está obligado a tener seguro de compensación del trabajador y que puede o no cobrar una tarifa de transporte, debe proporcionar la siguiente cobertura de seguro:
La cobertura mínima para vehículos que transportan a 15 pasajeros o menos $1,500,000 (1.5 millones) por lesiones personales. Para más de 15 pasajeros, la cobertura mínima es de $5,000,000 (5 millones). La cobertura mínima por daños materiales es de $50,000 (50 mil).
d. Envíe un certificado de seguro de responsabilidad de automóvil a la División de Enforzamiento de Normas Laborales, Autorización de Licencias y Registraciones, con su paquete de aplicación.
8. CERTIFICADO DE REGISTRO FEDERAL
Póngase en contacto con la División de Salarios y Horas del Departamento del Trabajo de Estados Unidos llamando al (415) 625-7683. Su Licencia de Contratista de Trabajadores Agrícolas del estado no puede ser aprobada sin la obtención de este certificado de registro.
9. OCHO (8) HORAS DE CLASES EDUCATIVAS RELEVANTES.
Los aplicantes deben inscribirse y participar en una clase de ocho horas por cada período de licencia aprobado por el Comisionado de Labor del Estado.
INFORMACIÓN ADICIONAL - CONTACTOS
Estas instrucciones y materiales informativos están destinados a proporcionar la información básica necesaria para obtener una Licencia de Contratista de Trabajadores Agrícolas, y los requisitos básicos para la operación de una empresa contratista de trabajadores agrícolas.  Para obtener más información, debe ponerse en contacto con la oficina más cercana de las agencias mencionadas a continuación:
	AGENCIAS DE CONTACTO DEL ESTADO DE CALIFORNIA:

	PARA INFORMACIÓN SOBRE:

	Departamento de Relaciones Industriales
División de Enforzamiento de Normas Laborales
	Las leyes laborales de California, incluyendo salarios, horas, trabajo infantil, seguro de compensación y licencias de los contratistas de trabajadores agrícolas.


	Departamento de Relaciones Industriales
División de Seguridad y Salud Ocupacional

	Ley laboral de California para la seguridad del trabajador.

	Departamento de Vehículos Motorizados
	Registro y seguro vehicular de California; licencia de conducir y certificado.


	Patrulla de Carreteras de California
	Operación de vehículos motorizados, incluyendo los vehículos de trabajadores agrícolas.


	Departamento de Impuestos de Licencia

	Impuestos de retención estatales.

	Departamento de Desarrollo de Empleo
	Seguro de discapacidad y seguro de desempleo del estado.



	AGENCIAS FEDERALES DE CONTACTO

	PARA INFORMACIÓN SOBRE:

	Departamento del Trabajo de Estados Unidos, Oficina de Salarios y Horas
	Ley de Registro de Contratistas de Trabajadores Agrícolas, y leyes laborales federales, incluyendo la Ley de Normas Laborales Justas.


	Servicio de Impuestos Internos

	Impuestos de seguro social e impuestos de retención federales, estos impuestos deben ser enviados al IRS.



ATTACHMENT A – STATEMENT OF PAY RATES
FARM LABOR CONTRACTOR – STATEMENT OF PAY RATES
(California Labor Code Section 1695(7))
Name of Farm Labor Contractor 



____
License No.




Address 













Name of Grower 












Address 












DESCRIPTION OF JOB
Crop
 




Beginning date of Job 




Location of Field 












KIND OF WORK




WAGES







$

PER







_____


$

PER












$

PER





DECLARACION DE TASA DE COMPENSACION
(Código de trabajo de California Sección 1695(7))
Nombre de contratista 


______
Numero de licencia




Dirección 













Nombre del Dueño/Ranchero 











Dirección 












DESCRIPCION DEL TRABAJO
Producto 



___ Fecha del primer día de trabajo



Locacion del campo 











CLASES O TIPOS DE ACTIVIDAD

TASA DE SUELDO POR CADA TIPO







$

CADA












$

CADA












$

CADA





State of California 
Department of Industrial Relations
Division of Labor Standards Enforcement
INSTRUCCIONES DEL SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS
¡ATENCIÓN!
APLICANTE DE CONTRATISTA DE TRABAJADORES AGRÍCOLAS
En este paquete de aplicación usted encontrará lo siguiente:
1. Servicio de Impuestos Internos (IRS) Formulario 8821 (incluido)
2. Instrucciones para completar el formulario IRS 8821
Las instrucciones explicarán los requisitos y le ayudarán a completar el formulario IRS 8821.
Si usted tiene alguna pregunta sobre el formulario IRS 8821, póngase en contacto con el IRS llamando al 1-801-620-2400.
Estado de California
Departamento de Relaciones Industriales
División de ENFORZAMIENTO de Normas Laborales
DLSE 406 (VERSIÓN 11/11)

